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INTRODUCCIÓN 
 

 

 

 

Para una universidad con Acreditación de Alta Calidad, la cultura de la mejora continua 

es inherente a su quehacer y se hace evidente en la gestión de los Planes de 

Mejoramiento viables. Estos planes derivan de los ejercicios periódicos de 

autoevaluación y autorregulación en el ámbito de la autonomía universitaria; al igual que 

de las visitas de pares académicos y de auditores externos. Como resultado de este 

análisis crítico y creativo se determinan las acciones de mejora, junto con las acciones 

correctivas que se estiman pertinentes tanto para para superar dificultades, como para 

un aprovechamiento de las potencialidades de la comunidad universitaria y su contexto.  

 

Desde esta perspectiva la valoración del Plan de Mejora resulta relevante para la toma 

oportuna de decisiones. Se convierte en una carta de navegación que contribuye a la 

escritura de la historia de los procesos y programas, de manera que se aprende y se 

comparten lecciones aprendidas y se contribuye a la consolidación de comunidades de 

aprendizaje frente a la planeación, ejecución y valoración de iniciativas para la 

satisfacción de las expectativas misionales. 

 

La Universidad del Cauca en el año 2019 expidió la Resolución R-290 por la cual se 

establecen medidas para la gestión de los planes de mejoramiento. En el ARTÍCULO 

SEGUNDO numeral 5 señala el seguimiento y evaluación a los planes de mejoramiento 

y se hace necesario disponer de herramientas para este propósito. Es así, como la 

presente guía constituye un referente de apoyo para valorar la eficacia de las acciones 

propuestas en los planes de mejoramiento en diferentes las dependencias, programas y 

procesos de la universidad. 
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OBJETIVO 
 

 

Aportar lineamientos para el seguimiento y evaluación de la eficacia de los Planes de 

Mejoramiento producto de ejercicios de autoevaluación, auditorías internas y externas. 

 

 

 

ALCANCE 
 

Inicia desde la suscripción del plan de mejora, continua con el seguimiento y la 

evaluación de eficacia de las acciones desarrolladas para el cierre del mismo. 
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1. DEFINICIONES Y GENERALIDADES 
 

 

1. 1 GLOSARIO 
 

- Acción de Mejora: Oportunidad para mejorar el desempeño de un proceso, 

procedimiento o de una actividad. 

- Acción Correctiva: Conjunto de acciones definidas para eliminar la(s) causa(s) 

de una no conformidad detectada u otra situación no deseable frente a los 

requisitos o condiciones establecidas. 

- Causa: Motivo, fundamento u origen de una situación o acción no deseada. 

- Conformidad: Cumplimiento de un requisito legal, técnico, funcional y de 

procedimiento. 

- Efectividad: Medida del impacto de la gestión en el logro a satisfacción de los 

objetivos o resultados esperados, así como frente a los recursos disponibles. 

- Eficacia: Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan 

los resultados en el tiempo previsto. 

- Eficiencia: Relación entre el resultado de los beneficios alcanzados frente a los 

recursos utilizados. 

- Hallazgo: Situación identificada dentro de un proceso de autoevaluación o 

auditoría. Puede ser una fortaleza, una oportunidad de mejora o una no 

conformidad. 

- Indicador: Corresponde a expresión cuantitativa observable y verificable de las 

variables o atributos del SERVICIO que presta un programa, dependencia o 

proceso. 

- Meta: Logro total de acuerdo a la actividad o acción. 

- Oportunidad de Mejora: Acción para mejorar el desempeño o el logro de un 

propósito de un proceso, procedimiento o actividad. 
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- Plan de Mejoramiento: Documento que recopila las acciones de 

mejoramiento y las acciones correctivas pertinentes con las que se 

aspira a satisfacer el cumplimiento de la misión, la visión y los 

objetivos en un determinado periodo de tiempo. Dichas acciones son producto de 

los procesos de autoevaluación, evaluación y auditoría; y constituyen 

compromisos frente a la comunidad universitaria y a organismos externos e 

internos. 

- Seguimiento a la implementación de las acciones: Ejercicio de verificación y 

ajuste de las acciones planificadas frente a los propósitos establecidos. 

- Suscripción del Plan de Mejora: Acuerdo de las partes (auditado y auditor) 

para dejar en firme el plan de mejora a ejecutarse. 

 
Volver al índice   



 
 
 
 

 

   8 
 

2. METODOLOGÍA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
PLANES DE MEJORAMIENTO 

 

 

2.1 FASE DE PLANEACIÓN  
 

2.1.1 Planificación del seguimiento  

Una vez suscrito el plan de mejoramiento ante la dependencia que corresponda, se 

establece de común acuerdo el cronograma de seguimiento al avance y evaluación  de 

las acciones tal como lo describe el procedimiento PE-GS-2.2.1-PR-5 Procedimiento 

auditoria Interna V11.pdf (dos seguimientos por año). Las personas encargadas del 

seguimiento proyectan y presentan a los responsables del plan, la citación para el 

seguimiento (Ver Anexo 1) y acuerdan la modalidad del encuentro, fecha y hora. 

2.1. 2 Organización de instrumentos para el seguimiento 

 

El Centro de Gestión de la Calidad y Acreditación Institucional pone a disposición: 

A)  Lista de chequeo: Para la verificación de la formulación, la transcripción de 

hallazgos, su estado de avance y el cierre de acciones cuando hay lugar. (Ver Anexo 2) 

 

B)  Acta de asesoría: Se propone un modelo de acta de asesoría cuando el auditado 

así lo requiera con la finalidad de fortalecer la formulación del plan de mejora y ejecución 

del Plan, así como su revisión y compromisos. (ver anexo 3)  

 

C) Acta de seguimiento: Se propone un modelo de acta para determinar el avance en 

las acciones desarrolladas del plan de mejora, así como la valoración de su eficacia y 

sus compromisos. (Ver anexo 4) 
Volver al índice 

 

2.2 FASE DE HACER  
 

Una vez acordada la fecha y hora del encuentro para el seguimiento, se toma como 

primer documento de referencia el plan de mejora formulado en el formato     y las 

correspondientes evidencias. 

Se procede al seguimiento de cada acción con referencia en la lista de chequeo por parte 

del auditor, se comunica al auditado las observaciones, se hacen las recomendaciones 

http://facultades.unicauca.edu.co/prlvmen/sites/default/files/procesos/PE-GS-2.2.1-PR-5%20Procedimiento%20auditoria%20Interna%20V11.pdf
http://facultades.unicauca.edu.co/prlvmen/sites/default/files/procesos/PE-GS-2.2.1-PR-5%20Procedimiento%20auditoria%20Interna%20V11.pdf
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pertinentes y se establecen plazos en el caso de requerir el ajuste de las 

acciones. Se registra la información del resultado obtenido conforme a las 

metas establecidas en el plan. 

 

2.3 FASE DE VERIFICAR 
 

2.3.1 Verificación de eficacia y eficiencia 
 

Una vez consolidada la información de avance del plan de mejoramiento se evalúa la 

eficacia de las acciones con los siguientes criterios: 

A) En el caso de una acción correctiva frente a una No Conformidad. 
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B) En el caso de una Oportunidad de Mejora. 

 

 

2.3.2 Indicadores 
 

Una vez evaluados los resultados del plan de mejoramiento se documentan los 

indicadores:   

A) Seguimiento a Planes de Mejoramiento.  

B) Cumplimiento del Plan de Mejoramiento.  

C) Indicador de cierre de acciones de planes de mejoramiento. 

 
 Volver al índice 
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A) Indicador de Seguimiento al Plan de Mejoramiento: 

Es la expresión que determina el porcentaje de los seguimientos ejecutados frente a los 

proyectados. (Anexo 5)                                                                                              

B) Indicador de Cumplimiento del Plan de Mejoramiento 

Es la expresión del porcentaje de metas logradas frente al total de metas proyectadas en 

el plan para un determinado periodo. (Anexo 6) 

C) Indicador de Cierre Eficaz de Acciones de Planes de Mejoramiento 

Corresponde al porcentaje de valoración de la satisfacción frente a los hallazgos de 

auditoría interna (metas de oportunidades y el control de causas raíz de las no 

conformidades) en el plan de mejoramiento. (Anexo 7) 

 

 

2.4 FASE DEL AJUSTAR 
 

Obtenido el análisis de resultados del indicador y al evidenciar la eficacia de las acciones 

con sus respectivos soportes se realiza la retroalimentación con los auditados y se 

determina la necesidad o no de realizar ajustes de la formulación de acciones o en su 

defecto del plan de mejora completo teniendo las justificaciones establecidas en la 

resolución R- 290 del año 2019 (Ver anexo 8), y aquí se levanta acta donde se formaliza 

el compromiso por parte del auditado y se pacta nueva fecha de encuentro para 

presentar los ajustes. 

 

Es importante tener presente que el cierre de los planes de mejoramiento procederá 

cuando se haya cumplido un mínimo del 90% de su ejecución y se formalizará a través 

de un registro y como lo señala la resolución R-290 en su Artículo 10: La Oficina de 

Control Interno continuará con el seguimiento a las acciones o actividades ejecutadas 

parcialmente o sin avance, para verificar su efectividad. 
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ANEXO 1 - OFICIO DE CITACIÓN 
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ANEXO 2 - LISTA DE CHEQUEO PLAN DE MEJORAMIENTO 
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ANEXO 3 - ACTA DE ASESORÍA 
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ANEXO 4 - ACTA DE SEGUIMIENTO 
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ANEXO 5 - FICHA TÉCNICA INDICADOR SEGUIMIENTO DE PLANES 
DE MEJORAMIENTO 

 

Nombre del 
indicador 

Seguimiento de Planes de Mejoramiento 

Objetivo del 
indicador 

Determinar la proporción de planes de mejoramiento con 
seguimiento en el periodo 

Descripción del 
indicador 

Informa sobre el porcentaje de planes de mejoramiento que han 
tenido seguimiento en el periodo inspeccionado  

Fórmula de 
medición 

Numerador: total de planes de mejoramiento con seguimiento en el 
periodo 
Denominador: total de planes de mejoramiento producto de 
auditoría interna 

Unidad de medición Porcentaje 

Frecuencia de 
medición 

Semestral  

Meta >90% 

Fuente Planes de Mejoramiento y evidencia de acciones implementadas 
por auditados 

Rangos -Excelente: 90-100%: cumplimiento de meta  
-Bueno: 60-89%: ajustar cronograma de seguimiento para cumplir la 
meta 
-Regular: 30-59%: debe tomar acción correctiva y re programar el 
cronograma de seguimiento. 
-Deficiente: 0-29%: si sólo se alcanza este rango o si presenta 
comportamiento de regular en dos periodos consecutivos, debe 
hacer análisis de causa y formular plan de mejora 

Responsable de 
alimentar el 
indicador  

Institucional: profesional universitaria del Centro de Gestión de la 
Calidad y Acreditación Institucional de acuerdo a información dada 
por auditores internos en el periodo de inspección 

Revisión y 
aprobación del 
indicador 

El director del CGCyAI debe revisar y aprobar el seguimiento al 
indicador y conservar el registro respectivo.  
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ANEXO 6. FICHA TÉCNICA DE INDICADOR DE CUMPLIMIENTO DE 
PLANES DE MEJORAMIENTO 

 

Nombre del 
indicador 

Cumplimiento de Plan de Mejoramiento 

Objetivo del 
indicador 

Medir el nivel de cumplimiento de la ejecución de planes de 
mejoramiento 

Descripción del 
indicador 

Nivel de avance de las acciones ejecutadas en planes de 
mejoramiento en el periodo de inspección 

Fórmula de 
medición 

Numerador: porcentaje de avance de las acciones ejecutadas 
Denominador: porcentaje esperado de las acciones en el periodo 

Unidad de medición Porcentaje 

Frecuencia de 
medición 

Semestral  

Meta 50% 

Fuente Planes de Mejoramiento y evidencia de acciones implementadas 
por auditados 

Rangos -Bueno: 80-100%: cumplimiento de meta y puede implementar 
oportunidades de mejora. 
-Regular: 79-60%: debe formular corrección. 
-Deficiente: 59-0%: o si presenta comportamiento de regular en dos 
periodos consecutivos, debe hacer análisis de causa y formular plan 
de mejora 

Responsable de 
alimentar el 
indicador  

Por procesos: el colaborador delegado por el líder de proceso. 
Institucional: El Centro de Gestión de la Calidad y Acreditación 
Institucional 

Revisión y 
aprobación del 
indicador 

El líder de cada proceso debe revisar y aprobar el o los indicadores 
determinados dejando evidencia de la realización de dicha actividad 
(acta, comunicado, oficio, etc.) y divulgación de los indicadores 
establecidos.  
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ANEXO 7. FICHA TÉCNICA DE INDICADOR DE EFICACIA Y 
EFICIENCIA DE LOS PLANES DE MEJORA 

 

Nombre del 
indicador Indicador de Cierre Eficaz de Acciones de Planes de Mejoramiento 

Objetivo del 
indicador 

Medir el nivel de eficacia de las acciones para eliminar la causa raíz 
que origina el hallazgo  

Descripción del 
indicador 

Es la expresión matemática que relaciona el número de acciones 

cerradas con eficacia frente al total de acciones formuladas en el plan 

de mejoramiento, asociados a los hallazgos de auditoría interna  

Fórmula de 
medición 

Numerador: número de acciones cerradas con eficacia 
Denominador: Número total de acciones formuladas 

Unidad de medición número 

Frecuencia de 
medición 

Semestral  

Meta 50% 

Fuente Planes de Mejoramiento y evidencia de avance de las  acciones 
implementadas por auditados 

Rangos - Muy eficiente, muy eficaz (100%) 
- Eficiente y Muy Eficaz: Revisar la acción y ajustar 
- Muy eficiente, poco eficaz: Revisar la acción y ajustar 
- Poco eficiente, poco eficaz: Reformular la acción 
- Poco eficiente y eficaz: Revisar la acción y ajustar 
-Poco Eficiente y Muy eficaz: Revisar la acción y ajustar 

Responsable de 
alimentar el 
indicador  

Por procesos: el auditor del proceso 

Revisión y 
aprobación del 
indicador 

El Centro de Gestión de Calidad y Acreditación Institucional.  

Volver al índice 
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ANEXO 8 - RESOLUCIÓN 290 DE 2019 UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
 

 

Por el cual se ordenan medidas de impulso al Plan de Mejoramiento Institucional, disponible en: 

https://www.unicauca.edu.co/versionP/sites/default/files/files/Resolucion_290_2019_Planes_Mejoramient

o.pdf  
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